
                    

AMPA SUM 2023-0-324 Suministro de ovocitos donados procedentes de un banco externo para la realización de la técnica de ovodonación por parte 
de la Unidad de Reproducción Asistida del Hospital Clínico San Carlos. 
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EXPEDIENTE: AMPA SUM 2023-0-324 
 

RESOLUCIÓN PARA APROBAR LA SEGUNDA PRÓRROGA DEL CONTRATO SUSCRITO PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE OVOCITOS DONADOS PROCEDENTES DE UN BANCO 
EXTERNO PARA LA REALIZACIÓN DE LA TÉCNICA DE OVODONACIÓN POR PARTE DE LA UNIDAD 
DE REPRODUCCIÓN ASISTIDA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS. 
 
El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 
342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre 
de 2021).  

  MANIFIESTA  
 

Que, ordenado el inicio para la primera prórroga del expediente anteriormente mencionado, con fecha 05 de 
diciembre de 2025 y realizado el preaviso según el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
 

RESUELVE  
 

 
 Prorrogar el contrato anteriormente mencionado, por el plazo de 12 meses, desde el 13 de febrero de 

2026 hasta el 12 de febrero de 2027. 
 
Precio del contrato para el período de prórroga: 
 
 

Orden de 
prelación Nº contrato Proveedor CIF Oferta  

Económica 
Criterios  

Automáticos 
Puntuación 

total 
Precio Unitario 

exento IVA  

1ª CR-WEB/2024/0000000732 
CEIFER 

BIOBANCO 
SEVILLA SLU 

B91867952 70 30 100 
Lote 1.1: 2.800 

Lote 1.2: 2.100 

2ª CR-WEB/2024/0000000714 EVA QX LAB, 
S.L.U B98638513 63,45 30 93,45 

Lote 1.1: 2.800 

Lote 1.2: 2.400 

 
 

 Aprobar el gasto, derivado de dicha prorroga, por un importe de setecientos veintitrés mil euros 
(723.000,00 €) exento de IVA. 

 
 Dar traslado al Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid para generar conocimiento.  

 
En Madrid, a la fecha de la firma 
 

 

 

 

 

 

    Director Gerente del Hospital Clinico San Carlos  
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